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RESoLUcIÓN ADMIN¡sTRATtvA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.----

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,4,51 fracciones
l, ll y XXll y 95 pr¡mer párrafo de su RegLamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-20f9-5049-SPA-3234 relacionado con la denuncia presentada ante este
organismo descentral¡zado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[
conocimiento de esta Procuraduría [os siguientes hechos:

(...) oltos y constontes n¡veles de ru¡do excesivo generodos por (...) Qu¡nton¡\, el cuol se encuentro
ubicodo en Aven¡do lsooc Newton 55, colonio Polonco lV Sección, Alcoldía Miguel Hidolgo, C.P.

115520, en esto Ciudod de México (...). El exceso de ruido se olconzo o identificor y se hoce mucho
más notor¡o, cuondo se prenden los extroctores y/o oires ocondicionodos mismos que se

encuentron instolodos en los fochodos y ozoteos de dic
niveles de sonido presenton moyor frecuencio en un horori
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Para [a atención de la denuncia presentada, esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de
hechos de acuerdo a to previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a presente

den u n cia.
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ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el
Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

una autoridad ambientaI competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley AmbientaL de Protecc¡ón a la T¡erra en e[ Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras
establecidos en las normas aplicables; asimismo, eL artículo 151 de la citada Ley, señala que tos
propietarios de fuentes que generen ruido, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental
de esta Entidad se const¡tuyó en las inmediaciones del punto de denuncia, donde se estableció
comunicación con la persona denunciante a efecto de ltevar a cabo e[ estudio de emisiones sonoras
en su domicilio; no obstante, al momento de la visita refirió no poder atender la visita; aunado a lo
anterior, personal de Ia referida Dirección se constituyó frente al establecimiento mercantil sin
percibir emisiones sonoras, por to que no fue posible realizar el estudio correspondiente.

Por [o anterior, mediante of¡c¡o se solicitó a la persona denunciante informara si los hechos

denunciados cont¡nuaban y de ser etcaso, precisara el día y hora para que personal de la Dirección de
Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental realizara el estudio de emisiones sonoras desde su

domicilio; sin que a [a fecha de emitir la presente resolución dicha solicitud haya sido atendida.

Dadas las cond¡ciones anter¡ormente señaladas, esta ent¡dad se encuentra en posibilidad de emitir la
presente resolución, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, por imposibitidad
materiat, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no sEFÍ;dtierorS¡¡ggi¡ipgeñsnoras
quesedescribenenradenuncia. 

tH$$B ^flI1;EEIlliJr?B
REsuLrAoo DE LA rNvEsrrGActóN 

rt¡+¡{ 
_ 

-i litihlToRrAl
.:iJoaü rjE MErlu( nE LA CDM),

. No se cuenta con elementos para determinar posibles incumplimientos a la legislación en
materia de emisiones sonoras provenientes det establec¡miento mercantit ubicado en Avenida
lsaac Newton 55, colonia Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, toda vez no se
percibieron las emisiones sonoras que se describen en la denuncia.

Mediante oficio se sol¡citó a la persona denunciante informara si los hechos denunciados
continuaban y de ser el caso, precisara et día y hora para que personaI de la Dirección de
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Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental realizara eL estud¡o de emisiones sonoras
correspond¡ente en su domicilio; no obstante, no se atendió el requerimiento planteado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que

e[ resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

------..RESUELVE

PRIMERO.-Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.-Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma ta Biol. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracc¡ones I y X de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México, y 51

fracciones ll y XXll de su Reglamento.------
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C.c<...p.- Llc. f.d.n. 8oy T.mbo.rGll. Procurador¡ Amb¡ental y del ord€nañ¡ento Teritorial de la c¡udad de M&ico.- Para su $perior
to. ccp OF PROCUSADoRA@paot.org.mx
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TERCERo.-Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.---
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